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desde la publicación de este anuncio (extracto) en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

San Cristóbal de La Laguna, a diecisiete de abril 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Yeray 
Gutiérrez Pérez.

O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo

ANUNCIO 
1858 103488

El Sr. Consejero Director de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, el 19 de abril del presente año, ha 
dictado la siguiente Resolución Núm. 2456/2023:

“…/…

Primero: Designar a los siguientes miembros 
integrantes del Tribunal Calificador del proceso 
selectivo para el ingreso como funcionario o 
funcionaria de carrera por el turno de acceso libre 
de 8 plazas de Técnico Medio de Administración 
Especial-Arquitecto Técnico, mediante concurso, 
sujeto al proceso de extraordinario de estabilización 
de empleo temporal de larga duración:

Presidente:

Titular: María del Mar Martín Rodríguez, Jefe 
del Servicio de Actividades de la Gerencia de 
Urbanismo.

• Suplente: Francisco Suárez Hernández, Jefe 
Servicio de Recursos humanos del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de La Laguna.

Vocales:

Titulares: 

• Vicente González Colino, Arquitecto del Servicio 
de Planeamiento y Planificación de la Gerencia de 
Urbanismo de La Laguna.

• Ana Pilar Gómez Ascanio, Arquitecta, Jefa de 
Sección del Servicio de Gestión del Planeamiento 
de la Gerencia de Urbanismo de La Laguna.

y presentar, ante el Pleno, las reclamaciones que 
estimen oportunas, hallándose el expediente de 
manifiesto en la Intervención de Fondos.

El expediente de Modificación Presupuestaria, 
se entenderá definitivamente aprobado, si durante 
el expresado plazo no se presentare reclamación 
alguna, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
mes para resolverla.

En El Rosario, a veinte de abril de dos mil 
veintitrés.

EL ALCALDE, Escolástico Gil Hernández, 
documento firmado electrónicamente.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

ANUNCIO
1857 102812

Extracto de la Convocatoria de concesión de 
subvenciones para la rehabilitación de inmuebles de 
interés patrimonial en el Municipio de San Cristóbal 
de La Laguna, ejercicio 2023.

BDNS (Identif.): 689153.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/689153).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
17 de abril de 2023, acordó aprobar la Convocatoria 
de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la rehabilitación de inmuebles de 
interés patrimonial en el municipio de San Cristóbal 
de La Laguna, ejercicio 2023, de acuerdo con la 
Ordenanza Específica Reguladora de las Bases para 
la concesión de dichas ayudas aprobadas por acuerdo 
plenario adoptado el 8 de abril de 2020 y publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en su edición 
de 21 de agosto de 2020, B.O.P. número 101 y en 
la página web del Ayuntamiento. La convocatoria 
ha sido debidamente publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (Código 689153).

El Plazo de presentación de solicitudes, conforme 
establece el apartado 4 de la convocatoria, será 
de TREINTA (30) DÍAS NATURALES a contar 


